
EXP-UNC: 0051297/2017 

Córdoba; 30 de julio del 2020

VISTO: 
El Expte 0051297/2017 en el que se solicita la contratación de la Sra. 

Frini Fabiana Teresa D.N.I. N° 17.638.777 con la modalidad de Remuneración 
Única (CRU 612) para cubrir tareas administrativas en la Oficina de Concursos 
y Carrera Docente, en los términos de la Ord. HCS  05/12; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por el 

Art 19 de la citada ordenanza; 
Que la erogación será atendida con Fondo Universitario en 

Dependencia, y/o Recursos Propios, todos de la Facultad de Ciencias de la 
Comunicación. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Art. 1°: Disponer la aprobación del Contrato No Docente de Retribución Única 
a celebrar con la Sra. Frini Fabiana Teresa D.N.I. N° 17.638.777, que como 
anexo forma parte de la presente y suscribirlo.  

Art. 2°: El presente contrato será atendido con Fondo Universitario en 
Dependencia, y/o Recursos Propios, todos de la Facultad de Ciencias de la 
Comunicación. 

Art. 3°: La Facultad de Ciencias de la Comunicación, una vez suscrito el 
instrumento pertinente, deberá efectuar la carga de dicho contrato en el registro 
de Contratos de Personal con relación de dependencia de la Dirección General 
de Personal (Art. 10° Ordenanza HCS N° 05/12). 

Art. 4°: Protocolícese y comuníquese. 

Resolución FCC N°: 365



CONTRATO NO DOCENTE DE RETRIBUCIÓN ÚNICA 
(con relación de empleo público) 

ENTRE la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por la Decana 
de la Facultad de Ciencias de La Comunicación de la Universidad Nacional de Córdoba, Mgter. 
Parisi, Mariela Lucrecia, D.N.I. 18.017.332. según autorización conferida por Ord. HCS Nº 

05/12 de fecha 22/05/2012, en adelante ·'La Universidad'" por una parte y por la otra la Sra. 
Frini Fabiana Teresa, DNI Nº : 17.638.777 Argentina, con domicilio en Calle Semillero SIN 
Lote 9 Mzna 21, CP 5989, Ciudad Valle de Anisacate, Córdoba, en adelante ·'La Contratada·'. se 
conviene en celebrar el siguiente contrato que se regirá por las cláusulas que a continuación se 
expresan. 

PRIMERA: La Universidad contrata a la Sra. Frini Fabiana Teresa y ésta acepta, a fin de 
realizar tareas administrativas de carácter operativo, auxiliar o elemental en la Oficina de 
Concursos y Carrera Docente. de la Facultad de Ciencias de la Comunicación. 

SEGUNDA: La Contratada cumplirá funciones administrativas en la Oficina de Concursos y 
Carrera Docente de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de lunes a viernes 
cumplimentando 30hs semanales, según instrucciones que se le impartan. El presente contrato 
tendrá una duración de doce ( 12) meses desde el día O I de Agosto de 2020 hasta el 31 de Julio 
de 2021 y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin necesidad de notificación alguna, 
no pudiendo interpretarse que la prolongación en la prestación de los servicios importe una 
prorroga o renovación del presente. Sin perjuicio de ello la Universidad se reserva el derecho ele 
renovar o rescindir anticipadamente el contrato, con el solo requisito de dar aviso con treinta 
(30) días de antelación. Tal rescición anticipada no generará derecho a indemnización alguna.

TERCERA: La Contratada percibirá como remuneración el importe bruto $40.500,00 (pesos 
Cuarenta mi I quinientos con 00/ l 00 ctvs). Los valores son mensuales y tendrá descuentos. Las 
remuneraciones pactadas están sujetas a las previsiones de la ley de Equilibrio Fiscal Nº 25.453 
y sus normas complementarias y reglamentarias. 

CUARTA: La presente relación de empleo se regirá por las normas legales y convencionales 
del CCT-366/06 aplicables para el sector no docente de las universidades nacionales y por las 
normas legales que de ello se deriven. Asimismo será de aplicación la legislación vigente en 
materia de seguridad social y previsional. 

QUINTA: Las partes dejan constancia que la presente contratación no reviste estabilidad en 
razón de que los fondos con que se abona la remuneración pactada no proceden del subsidio que 
aporta el Estado Nacional para el funcionamiento de las universidades nacionales (artículo Nº 

58 de la ley 25.421 ), sino con fondos propios cuya recaudación no está garantizada más alla del 
período por el cual se efectúa la presente contratación. Las erogaciones derivadas del presente 
contrato serán atendidas con Fondo Universitario en Dependencian y/o Recursos Propios, todos 
de la Facultad de Ciencias de la Comunicación. Encontrándose esta contratación supeditada a la 
existencia de los recursos con los cuales se solventa La misma y al desenvolvimiento o 
desarrollo de las funciones para el cual se efectuara, La Contratada se aviene en caso de que este 
contrato pueda ser suspendido o rescindido, sin derecho a indemnización de ninguna índole, en 
caso de la falta de esos fondos económicos en forma total o parcial, por disponerse su usos para 
otros fines, o por cualquier otra causa que decida la autoridad que dispuso la contratación. 

SEXTA: La Contratada. en razón de acceder por sus tareas encomendadas a '"información 
confidencial" propia de la Dependencia que lo contrata, que resultan de esencial valor para éste, 
se compromete a respetar y cumplir la presente cláusula. Dentro de sus obligaciones como 
contratado, su relación con la Universidad también se basa en la liedelidad, confianza y 
seguridad respecto a toda '"información confidencial" a la que accediere. Durante toda su 
relación contractual con la Universidad, y aún luego de extinguida La Contratada se 
compromete expresamente a no utilizar, ni transferir, ni publicar, ni revelar, ya sea directa como 
indirectamente, todo tipo de '·información c0{1ficlencial" a la que hubiera tenido acceso u 
obtenido en razón por sí o a través de las t cer� pe· s afectadas al servicio, con motivo de 
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